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Neiva, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso conocer del recurso de queja frente al auto proferido el 

17 de mayo de 2022, por el Juzgado Laboral del Circuito de Garzón dentro 

del proceso ordinario laboral de GERMÁN DARIO ROJAS CUÉLLAR contra 

COLTEMPORA S.A. y el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; sino fuera 

porque se observa en el Sistema de Gestión Judicial de Procesos Siglo XXI, 

que el despacho de la Magistrada ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA conoció 

con anterioridad del asunto.  

 

En consecuencia, se ORDENA la remisión de las diligencias para lo de 

su cargo, previa desanotación. 

 

CÚMPLASE 
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